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MUNICIPALIDAD DE TIGRE 
Secretaría de Gobierno 
Dirección de Despacho General y Digesto C7 

CONVENIOS  

DECRETO 871/95 
CONVALIDADO POR ORDENANZA 1728/95  

 

TIGRE, 1º de  agosto de 1995.-  

VISTO:     

Que esta Municipalidad continúa la ejecución de la obra ensache de 
la Ruta 197 ,  y,    

CONSIDERANDO:     

Que a los efectos de unificar esfuerzos para la realización de esta 
obra, en el tramo comprendido entre calle España y Ruta Panamericana, se ha celebrado 
convenio de colaboración con la empresa AUTOPISTAS DEL SOL S.A., en su carácter de 
concesionaria de la mencionada Ruta Panamericana.     

Que en virtud de dicho convenio la empresa AUTOPISTAS DEL 
SOL S.A. provee sin cargo a esta Municipalidad y puesta en obra, materiales de 
construcción consistente en  2.500 m3 de tierra tosca, 600 m3 de hormigón y 700 toneladas 
de asfalto, para la construcción del tramo antes mencionado de la ruta 197.       

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus 
atribuciones  

DECRETA  

ARTICULO_1.-

 

Apruébase y pónese en vigencia, ad referendum del Honorable Concejo 
Deliberante, el convenio que forma parte integrante del presente, celebrado con la empresa 
AUTOPISTAS DEL SOL S.A., destinado a la construcción del ensanche de la Ruta 197, 
desde calle España a Ruta Panamericana, mediante el cual la mencionada empresa aporta 
sin cargo a esta Municipalidad y puesta en obra, materiales de construcción consistente en  
2.500 m3 de tierra tosca, 600 m3 de hormigón y 700 toneladas de asfalto.  

ARTICULO_2.-

 

Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno.  

ARTICULO_3.-

 

Dese al Registro Municipal de Normas. Publíquese. Notifíquese y 
verifíquese su cumplimiento por la Secretaría de Obras Públicas. Elévese al Honorable 
Concejo Deliberante. 
D68 
FIRMADO: Ernesto Casaretto, Secretario de Gobierno. Ricardo Ubieto, Intendente.  
DECRETO Nº 871/95  

CONVALIDADO POR ORDENANZA 1728/95

   

TIGRE, 29 de agosto de 1995.-  

VISTO:    
La Ordenanza Nº 1728/95, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante de Tigre, en Sesión Ordinaria del 22 de agosto de 1995, que textualmente se 
transcribe:  

O R D E N A N Z A   

ARTICULO 1º

  

Convalídase el Decreto Nº  871/95, por el cual se aprobó y se puso en 
vigencia el convenio con la empresa AUTOPISTAS DEL SOL S.A., la cual provee sin 
cargo a esta Municipalidad y puesta en obra, materiales de construcción consistente en  
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2.500 m3 de tierra tosca, 600 m3 de hormigón y 700 toneladas de asfalto, para la 
construcción del tramo   de la ruta 197entre calle España y Ruta Panamericana.  

ARTICULO 2º 

 
Comuníquese al D.E., a sus efectos.- 

SALA DE SESIONES, 22 de agosto de 1995.     

Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las 
atribuciones conferidas por el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades.  

D E C R E T A   

ARTICULO_1º  Promúlgase la Ordenanza Nº 1728/95.-  

ARTICULO_2º

 

Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno.  

ARTICULO_3º

 

Dese al Registro Municipal de Normas. Publíquese. Notifíquese y 
cúmplase por la Secretaría de Obras Públicas. 
O58-1 
FIRMADO: Ernesto Casaretto, Secretario de Gobierno. Ricardo Ubieto, Intendente.  
DECRETO Nº 940/95  
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